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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 45-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a
propósitos de actuación del Gobierno de la
Comunidad ante la reducción de fondos
procedentes de la Unión Europea,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 45, de 2 de febrero de 2004, que
ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la
Cámara.

I. 92-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el

Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
relativa a política general en materia de
distribución del tejido industrial de la
Comunidad Autónoma, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 153, de
18 de abril de 2005, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

P.O.C. 440-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Oral ante la
Comisión de Asuntos Europeos, formulada
por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a las consecuencias para
Castilla y León de la ampliación de la
Unión Europea y de la salida de la
Comunidad del actual marco comunitario
de apoyo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero
de 2005, que ha sido evacuada por escrito
en virtud del artículo 159.3 del Reglamento
de la Cámara.
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P.E. 3397-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a la restauración del
retablo de La Trinidad en la Colegiata de
Villafranca del Bierzo (León), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

P.E. 3452-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a presupuesto
destinado a la financiación del reportaje
“Hecho en Jamuz”, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3471-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a proyectos de ejecución
que afectaban a las centrales eólicas de La
Sia y Montejo de Bricia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3479-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
número de proyectos presentados y
aprobados de energía térmica dentro del
plan solar en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3480-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
número de solicitudes presentadas y
aceptadas de subvención para la adqui-
sición de vehículos de propulsión eléctrica
o híbrida de la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3481-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
número de solicitudes presentadas y
proyectos aprobados para subvenciones de
ahorro energético, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3602-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de ayudas
concedidas por el Ente Regional de la
Energía para instalación de energía eólica,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3604-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a la liquidación final de
instalaciones de energía solar térmica,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3605-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de programas
de ahorro energético resueltas negati-
vamente, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3606-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de solicitudes
de subvenciones para la instalación de
energía solar térmica resueltos negati-
vamente, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3608-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de solicitudes
de subvenciones por instalaciones de
energía solar fotovoltaica, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3609-II a P.E. 3611-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.
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P.E. 3612-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a estudios formativos
realizados para el acceso de la población
inmigrante al mercado laboral, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3613-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a iniciativas desarrolladas
para la identificación de yacimientos de
empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3614-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a evaluación de las
ofertas de empleo al colectivo inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3615-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a actuaciones realizadas
para la integración social y laboral de la
población inmigrante, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3616-II a P.E. 3618-II y P.E. 3620-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3619-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a las campañas de infor-
mación sobre atenciones específicas de
inmigrantes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3621-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a los canales de infor-
mación en las nuevas tecnologías para la
población inmigrante, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3622-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a coste económico de la
WEB con información para la población
inmigrante, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3623-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a las medidas adoptadas a
favor de la población inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3625-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de centros de
asesoramiento socio-laboral para la
población inmigrante, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3626-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de subven-
ciones a las organizaciones empresariales
con relación a la población inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3627-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a los programas
realizados de integración social y laboral
para la población inmigrante, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3629-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a medidas adoptadas para
reforzar el Servicio Público de Empleo en
el medio rural, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3630-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 45-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 45-I1, a
la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a propósitos de actuación del
Gobierno de la Comunidad ante la reducción de fondos

procedentes de la Unión Europea, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 45, de 2 de febrero de
2004, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Interpelación, referencia
INT./0600045, presentada por el Procurador D. Ángel
Villalba Álvarez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los propósitos de actuación del
gobierno de la comunidad ante la reducción de fondos
procedentes de la Unión Europea.

formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a divulgación de infor-
mación en varios idiomas a la población
inmigrante, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3631-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a relación de puestos de
trabajo necesarios para la población inmi-
grante, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3632-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de cursos
realizados para el personal docente en
materia de inmigración, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3633-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a número de cursos de
mediadores sociolaborales en materia de

inmigración, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3634-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a los incentivos y subven-
ciones a la creación de empleo y auto-
empleo realizados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3635-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a programas de acciones
formativas sobre la integración realizadas
para alumnos nacionales e inmigrantes,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3636-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a iniciativas de formación
en competencias lingüísticas desarrolladas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.
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En contestación a la cuestión planteada en la interpe-
lación de referencia, sobre los propósitos de actuación
del Gobierno de la Comunidad ante la reducción de
fondos procedentes de la Unión Europea, tras el plantea-
miento por parte de Alemania, Francia, Suecia, Reino
Unido, Austria y Holanda de limitar al 1% del PIB las
aportaciones de los países de la Unión Europea,
cúmpleme informar lo siguiente:

En las distintas comparecencias realizadas, a petición
propia, ante las Cortes de Castilla y León, se ha venido
perfilando con minuciosidad la actuación del Gobierno
Regional ante las perspectivas trazadas para el próximo
marco de apoyo comunitario, sin que dicha actuación
haya variado sustancialmente hasta la actualidad, mante-
niendo el Gobierno regional el mismo afán reivindi-
cativo.

Tras la última de esas comparecencias, celebrada el 9
de marzo pasado, se suscribió un Acuerdo entre la Junta
de Castilla y León y todos los grupos políticos con repre-
sentación parlamentaria, recogiendo una serie de reivin-
dicaciones comunes ante dicha negociación, que
avalaban a grandes rasgos la propia línea de actuación
seguida tradicionalmente por el Gobierno regional, al
reclamar la aplicación de un tratamiento similar al
dispensado a las regiones que abandonaron el objetivo 1
por idénticos motivos en el anterior período de progra-
mación.

El pasado mes de abril, en consonancia con los
acuerdos alcanzados en base a esa postura común del
Gobierno de Castilla y León y todo el arco parlamentario
autonómico, se realizó una visita institucional conjunta a
Bruselas, a fin de transmitir a la Comisión Europea las
inquietudes de nuestra Región sobre aspectos como la
rebaja del techo de gasto para la Unión Europea desde el
1,24% de la renta nacional de la Unión al 1% pretendido
por el grupo de los llamados "contribuyentes netos"
(Francia, Alemania, el Reino Unido, Suecia, Austria y
Holanda).

Es cierto que, tras la grave crisis abierta a conse-
cuencia de la holgada victoria del "no" en los referendos
celebrados en Francia y Holanda, los líderes europeos se
enfrentaron a una presión aún mayor que la existente
anteriormente para cerrar un acuerdo en torno a las pers-
pectivas financieras del período 2007-2013 en el Consejo
Europeo de los días 16 y 17 de junio, cuyo fracaso ha
abierto también una crisis en el seno de la Unión
Europea. No obstante, las perspectivas dibujadas por la
Comisión Europea y por la última presidencia luxem-
burguesa del Consejo son tan sólo el punto de partida de
un largo debate que, previsiblemente, se prolongará hasta
el año 2006, por lo cual el escenario de discusión aún
podría modificarse sustancialmente.

En esta situación, la Junta de Castilla y León va a
continuar haciendo valer ante Europa sus argumentos de
la misma forma que hasta ahora, esperando que el
Gobierno de España apoye ante las instancias comuni-

tarias, como hizo el anterior Ejecutivo de la Nación, los
lícitos intereses de nuestra Comunidad Autónoma, ya
que es al Estado a quien le corresponde el peso de la
negociación en el marco del Consejo.

Además, el deseo de los contribuyentes netos de bajar
el techo de gasto al 1% supondría para España pasar a
ser el principal financiador de la ampliación al este de la
Unión Europea, como distintas autoridades de la Junta de
Castilla y León han venido manifestando en repetidas
ocasiones ante el Ministerio de Economía y Hacienda,
haciendo ver al Gobierno de la Nación que la defensa del
1,24% del PIB como techo presupuestario es tan positiva
para Castilla y León como para España.

Por ello, ante la incertidumbre sobre la postura que
finalmente se adopte, Castilla y León seguirá defen-
diendo los mismos criterios, participando activamente en
cuantos foros e iniciativas sean propicios para abogar por
el mantenimiento de ayudas comunitarias para nuestra
Comunidad después del 2007, continuando la tarea
emprendida al liderar al grupo de regiones europeas del
"efecto natural" con las que se ha venido realizando
durante los últimos años una labor conjunta de defensa
de los intereses que nos son comunes en el seno del
Comité de las Regiones, cuya única reunión anual
externa de su Comisión COTER conseguimos celebrar
en Castilla y León el 24 de septiembre de 2004.

La presentación y defensa de iniciativas conjuntas
con las demás regiones del "efecto natural" en esa
ocasión y en las sucesivas reuniones del Pleno del
Comité de las Regiones y de sus Comisiones, consi-
guiendo apoyos importantes para imponer nuestras tesis
en salvaguarda de los intereses que nos son comunes, es
una tarea que debe seguir vigente, por cuanto la defensa
de un techo presupuestario adecuado para llevar a cabo
la política de cohesión, invariablemente acometida por la
Junta de Castilla y León hasta la fecha, seguirá siendo
ejercida con idéntica fuerza y tesón en el futuro más
inmediato.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

I. 92-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 92-I1, a
la Interpelación formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, relativa a política general en materia de
distribución del tejido industrial de la Comunidad
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 153, de 18 de abril de 2005, que ha sido
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evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Interpelación, referencia
INT./0600092, formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, perteneciente al Grupo Parlamentario
Mixto, relativa a política general de la Junta de Castilla y
León en materia de distribución del tejido industrial en la
Comunidad Autónoma.

En contestación a la cuestión planteada en la interpe-
lación de referencia, se informa de lo siguiente:

La política de apoyo a la empresa desarrollada desde
la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
y en concreto por lo que se refiere al tejido industrial,
comparte los principios y objetivos básicos de la política
de desarrollo regional de la Comunidad Autónoma,
inspirados básicamente en una adecuada y equilibrada
vertebración territorial de nuestra Comunidad.

En este sentido, hay que distinguir distintos tipos de
actuaciones:

- actuaciones desarrolladas para incentivar la
implantación y modernización de empresas en el
territorio regional mediante los adecuados apoyos
financieros.

- prestación de servicios que favorezcan la implan-
tación y modernización de empresas.

- actuaciones puestas en marcha por la propia Junta
de Castilla y León o las diferentes empresas
públicas para la dotación de infraestructuras.

1.- Incentivos para la creación y modernización de
empresas:

En cuanto al primero de estos ejes, el primer criterio
de discriminación positiva para aquellas zonas que
cuentan con un menor desarrollo económico y al mismo
tiempo un tejido industrial menos desarrollado, es la
normativa relativa a los límites máximos de ayudas
públicas establecidos con carácter provincial, mapa que
es aprobado por la Comisión Europea.

En el actual marco de programación de los Fondos
Estructurales, atendiendo a la condición de región
objetivo 1, han sido aprobados los siguientes límites de
ayuda provinciales:

- Hasta el 40% en las provincias de Ávila, León,
Salamanca, Soria y Zamora.

- Hasta el 37% en las provincias de Palencia y
Segovia.

- Hasta el 35% en las provincias de Burgos y
Valladolid.

Estos porcentajes son aplicables a las diferentes
líneas de apoyo a la inversión de la Agencia de Desa-
rrollo Económico que, por sí mismas, ya tienen un efecto
incentivador de la inversión empresarial en las zonas con
menor tejido industrial.

Al mismo tiempo, y siempre teniendo en cuenta estos
límites máximos que establece la normativa europea, la
Agencia de Desarrollo Económico ha establecido
criterios de valoración que discriminan positivamente las
inversiones empresariales en favor de las zonas menos
desarrolladas de la Comunidad Autónoma.

En concreto, en la convocatoria de ayudas de 2005,
se ha establecido que el porcentaje de subvención que
resulte de la aplicación a cada proyecto de los criterios
de valoración establecidos de cada línea de ayuda
(creación de empleo, empleo para personas con difi-
cultades de acceso al mercado laboral, prevención de
riesgos laborales, tecnología, calidad y carácter dina-
mizador, etc.) podrá incrementarse en determinados
casos.

Así, podrá incrementarse hasta un 15% en los
siguientes municipios:

- En los municipios de las provincias de Soria y
Zamora.

- En los municipios incluidos en el Plan Especial de
Actuación en las Áreas Periféricas de la Comunidad.

- Los municipios declarados por el Decreto 174/2000,
de 24 de julio, como territorios menos desarrollados a
efectos de la Ley Reguladora del Fondo de Compen-
sación Regional.

- Los municipios incluidos en las zonas de influencia
socioeconómica de los Espacios Naturales
Protegidos.

- El municipio de Aranda de Duero y su área de
influencia.

En segundo lugar, podrá incrementarse hasta un 10%
si la inversión se realiza en el resto de los municipios de
las provincias de Ávila, León y Salamanca.

Y, finalmente, podrá incrementarse hasta un 5% si la
inversión se realiza en el resto de los municipios de las
provincias de Palencia y Segovia..

Para determinar este aumento del porcentaje, se
tendrá además en cuenta la situación del mercado laboral
del municipio donde se vaya a ubicar la inversión, salvo
en la provincia de Soria donde la valoración se realizará
en función de la despoblación.

2.- Prestación de Servicios

El segundo de los ejes en torno al que gira la Política
de Apoyo a la Empresa, especialmente a la Pyme,
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promovida por el Gobierno Regional es la prestación de
una oferta integral de Servicios Empresariales.

Concretamente, desde la Agencia de Desarrollo
Económico hemos puesto en marcha una red de agentes
de extensión de la innovación en el marco del Programa
Regional de Acciones Innovadoras del FEDER, deno-
minado LEGITE.

Durante el año 2004, se ha consolidado esta Red de
Agentes de Extensión de la Innovación que cubre la
totalidad del territorio regional, dando prioridad a las
áreas periféricas, y nuestro objetivo es impulsar la
difusión y la transferencia de conocimientos entre las
empresas, y que las mismas dispongan de un asesora-
miento profesional y cercano en materia de I+D+i, iden-
tificando, definiendo y tutorizando proyectos de inno-
vación empresarial.

Se cuenta, para ello, con la colaboración del Consejo
Regional de Cámaras y las Corporaciones Locales.

Estamos dando prioridad a los sectores tradicionales
dominantes en las áreas periféricas: Agroalimentación,
Madera y Mueble, Piedra Natural, Textil y Metal
Mecánico.

Los servicios que se vienen prestando son:

- Información sobre programas de apoyo a la I+D+i
empresarial (servicio en funcionamiento).

- Búsqueda de socios para la realización de proyectos
innovadores (servicio en funcionamiento).

- Búsqueda de resultados de I+D+i para transferencia
de tecnología (servicio en funcionamiento).

- Realización de diagnósticos estratégico-tecnológicos
(servicio en funcionamiento).

- Asesoría en materia de fiscalidad de la I+D+i
(servicio en funcionamiento).

- Análisis financiero de proyectos innovadores (en fase
de implementación).

Por otra parte, también hemos puesto en marcha el
programa de prestamos avalados Fonade, que ha forma-
lizado préstamos para inversiones empresariales en el
primer semestre del año 2005, por un importe un 40%
mayor que en el mismo periodo del año 2004; cuenta con
líneas específicas para inversiones en municipios de las
cuencas mineras y en las zonas menos desarrolladas de la
Comunidad.

Finalmente, hay que indicar que si bien es importante
la creación de empresas, tanto o más es garantizar la
continuidad de las existentes, sobre todo en el medio
rural y áreas periféricas o desfavorecidas en general.

En este sentido hay que mencionar el esfuerzo
realizado en el último año de colaboración con la
pequeña empresa familiar en las zonas rurales, donde
estamos informando y asesorando sobre la realidad de la

empresa familiar y la importancia de garantizar su conti-
nuidad a través de instrumentos el denominado
"protocolo familiar".

3.- Dotación de infraestructuras

Por último, y en cuanto a la dotación de infraes-
tructuras, la principal base para el desarrollo del tejido
industrial de forma equilibrada en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma es la disponibilidad de espacios
de actividad económica perfectamente equipados con
todos los servicios necesarios para la implantación de
nuevas empresas.

Estas actuaciones están contempladas, siguiendo
también un criterio de equilibrio y vertebración territo-
riales en el del Plan de Suelo Industrial de Castilla y
León 2000/2006, que, próximo a su conclusión, habrá
conseguido, al final de su período de vigencia, la incor-

poración de más de 20 millones de m2 a la oferta de
suelo.

Las actuaciones contempladas por GESTURCAL en
este período, muchas ya realizadas o en ejecución,
comprenden importantes inversiones en las provincias
consideradas menos desarrolladas de la Comunidad, con
especial atención a áreas periféricas o rurales como son
los casos de Navas del Marqués, Pradoluengo, Quintanar
de la Sierra, Villarcayo, Cubillos del Sil, Aguilar de
Campoo, Osorno, Saldaña, Guijuelo, Ciudad Rodrigo,
Cantimpalos, Cuèllar, Coca, Almazán, El Burgo de
Osma, Navaleno, Ágreda, Mojados, Medina del Campo,
Peñafiel, Olmedo, y Villabrázaro o las propias capitales
de Zamora y Soria.

Hay que recordar, además, que estas actuaciones
serán complementadas por otras emprendidas por la
Sociedad Estatal SEPES, por las Diputaciones Provin-
ciales o los propios Ayuntamientos.

Finalmente, a esta oferta general de suelo industrial,
deben unirse ofertas especializadas como es la de
espacios tecnológicos.

En este sentido, hay que mencionar la reciente cons-
trucción del Parque Tecnológico de León, con la que no
sólo se ha incrementado la oferta de estos espacios espe-
cializados, sino que también se contribuye a una mejor
vertebración territorial de la oferta, desarrollando terri-
torios no situados en el eje Burgos-Palencia-Valladolid.

Además hay que recordar que, dentro de los objetivos
de la Estrategia Regional de I+D+i 2002-2006, se
contempla el apoyo a la consolidación y expansión de las
empresas innovadoras existentes, así como facilitar el
inicio de las actividades de las nuevas empresas
mediante la prestación de servicios de apoyo y de la
dotación de espacio físico (alquiler) para la ejecución de
sus actividades.

Se trata, también, de facilitar la posibilidad de que los
profesores e investigadores universitarios puedan
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implicarse directamente en las nuevas empresas creadas
(a través de inversiones en capital o en la propia gestión),
así como colaborando en los procesos de desarrollo
tecnológico e innovación de las existentes.

En esta línea, se están poniendo en marcha los deno-
minados CIDES (Centros de innovación y dinamización
empresarial) incluidos en el Programa Futurinnova,
como espacios físicos donde se ofrece ubicación a las
posibles empresas innovadoras y/o de base tecnológica.
En la actualidad están disponibles en Valladolid, León y
Salamanca.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.O.C. 440-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.O.C.
440-II, a la Pregunta con respuesta Oral ante la Comisión
de Asuntos Europeos, formulada por el Procurador D.
José Miguel Sánchez Estévez, relativa a las conse-
cuencias para Castilla y León de la ampliación de la
Unión Europea y de la salida de la Comunidad del actual
marco comunitario de apoyo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de
2005, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Pregunta Oral ante la
Comisión de Asuntos Europeos, referencia
P.O.C./0600440, formulada por el Procurador D. JOSÉ
MIGUEL SÁNCHEZ ESTÉVEZ, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista.

En contestación a la P.O.C. 440 del Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
sobre los análisis y estudios de que dispone la Junta en
relación con las consecuencias de la ampliación de la
Unión Europea y la salida de la Comunidad del actual
marco de apoyo comunitario y sobre los objetivos y
líneas de actuación para preparar su transición al nuevo
escenario, se informa lo siguiente:

• Antes de entrar en detalles sobre el contenido de la
pregunta, debe mencionarse que el tema en cuestión
ha sido ya objeto de un tratamiento continuado por
parte de la Administración Regional, del que han sido
permanentemente informadas las Cortes. Además de

las intervenciones habituales de los plenos y las
respuestas a diferentes preguntas de actualidad por
parte del Presidente y del Vicepresidente Segundo de
la Junta de Castilla y León, se han producido varias
comparecencias a petición propia por parte del
Consejero de Economía y Empleo, la última de las
cuales se produjo el pasado 9 de marzo. En todas
ellas se fueron perfilando con minuciosidad tanto las
consecuencias previsibles para nuestra Comunidad, a
las que alude la pregunta de referencia, como la
actuación de la Junta ante las perspectivas trazadas
para el próximo marco de apoyo comunitario, sin que
dicha actuación haya variado sustancialmente hasta la
actualidad, manteniendo el Gobierno regional el
mismo afán reivindicativo.

• Tras la última de esas comparecencias, tuvo lugar la
firma de un Acuerdo entre el Gobierno Regional y
los Grupos Parlamentarios, que recogía una serie de
reivindicaciones comunes ante las perspectivas de la
negociación, e incluso el pasado mes de abril, en
consonancia con ese acuerdo, se realizó un viaje
institucional conjunto a Bruselas para transmitir
nuestras inquietudes a la Comisión, por lo que no
cabe duda de que las Cortes Generales y los distintos
Grupos que las integran están ya plenamente
informados de primera mano sobre el particular.

• Por último, cabe indicar que, tras la crisis abierta por
el fracaso del último Consejo Europeo del pasado
mes de junio, las perspectivas dibujadas por la
Comisión Europea y la última presidencia luxem-
burguesa del Consejo siguen siendo sólo el punto de
partida de un largo debate que, previsiblemente, se
prolongará hasta el año 2006, y que el escenario de
discusión aún puede modificarse sustancialmente.

1. Análisis y estudios sobre las consecuencias para
Castilla y León de la ampliación de la UE y la salida del
actual Marco Comunitario de Apoyo.

• Al margen de distintos estudios realizados desde la
propia Consejería de Economía y Empleo, los prin-
cipales documentos analizados se corresponden con
las propuestas que han realizado las diferentes insti-
tuciones comunitarias sobre las perspectivas finan-
cieras para el periodo 2007-2013.

• El punto de partida de toda la negociación es la
propuesta de perspectivas financieras de la Comisión
Europea, donde cabe destacar:

- Se han definido para un periodo de 7 años (2007-
2013), aspecto defendido por Castilla y León,
frente a los 5 años propuestos por algunos Estados
Miembros.

- El techo de gasto se fija en el 1,24% de la renta
nacional de la Unión Europea. En términos de
créditos de pago, el Presupuesto de la Unión
alcanzará de media el 1,14% de la Renta Nacional
Bruta de la Unión.
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- El mayor porcentaje del Presupuesto va destinado
a la política de cohesión regional, que seguiría
contando con una dotación importante.

- Castilla y León seguiría recibiendo fondos,
además, de la Política Agraria Comunitaria (gastos
de mercado y ayudas directas), y los relativos al
desarrollo rural; también podría beneficiarse de los
fondos en concurrencia para la competitividad
previstos en la rúbrica 1, que pretenden ayudar a
alcanzar los objetivos de la Cumbre de Lisboa.

• Los borradores de Reglamentos publicados por la
Comisión Europea mantienen el reparto de los fondos
destinados a la Política Regional, en la forma que ya
avanzaban el Tercer Informe Intermedio sobre la
Cohesión Económica y Social y la propuesta de pers-
pectivas financieras, en una triple dirección: el
objetivo de convergencia, el de competitividad y
empleo, y la cooperación transnacional.

- Castilla y León quedaría encuadrada dentro del
objetivo "Competitividad regional y empleo" y
dentro de éste en el apartado destinado a las
regiones del efecto natural, que prevé para las
mismas una financiación específica y transitoria,
que en las propuestas de Reglamentos se explica
muy vagamente en que consistirá, señalando tan
sólo el artículo 17.4 del Reglamento general que
será decreciente a partir de 2007 e inferior ese año
a lo que fue en 2006.

- Además, podremos beneficiarnos del futuro
objetivo 3, en forma de programas transfronterizos
y transnacionales (similares al actual INTERREG).

• Sobre esta propuesta han realizado las suyas tanto el
Parlamento Europeo como, sobre todo, el Consejo (a
través de sucesivas propuestas de la presidencia
luxemburguesa, la última de las cuales no pudo
lograr un consenso entre los 25 Estados miembros el
pasado mes de junio). Todas estas propuestas
mantienen la necesidad de mantener una política
regional fuerte, pero van realizando recortes en
diferentes partidas del presupuesto ante la presión de
los Estados "contribuyentes netos" de realizar una
menor aportación al presupuesto. Las principales
novedades son:

- Se realizan propuestas cada vez más cercanas a las
pretensiones de los "contribuyentes netos" de
reducir hasta el 1% de la Renta Nacional Bruta
disponible de cada Estado Miembro el volumen de
aportaciones al presupuesto comunitario.

- Se recortan parcialmente los fondos destinados a
las rúbricas de competencia, y justicia y seguridad
de la Unión.

- En materia de política regional, los recortes afectan
a las regiones que abandonan el objetivo 1 por
efecto estadístico (no a Castilla y León, que sale

por convergencia natural) y al objetivo de coope-
ración.

En cualquier caso, la situación puede variar en los
próximos meses, aunque parece lógico que si se desea
llegar a un acuerdo las variaciones no sean sustanciales.

• Por otro lado, debe destacarse la presencia continuada
de la Junta de Castilla y León en todos los foros,
nacionales e internacionales, en los que se está deba-
tiendo y discutiendo el futuro de una Unión ampliada.
En este sentido, los mejores análisis de que se
disponen parten del conocimiento de primera mano
del estado de las negociaciones:

- Desde finales del año 2002 se ha asistido regu-
larmente a las reuniones del Comité de las Regiones,
se han mantenido contactos bilaterales con miembros
de la Comisión Europea, de la Representación
Permanente de España ante la Unión Europea y del
Parlamento Europeo, y encuentros con otras regiones
europeas y Comunidades Autónomas españolas que
afrontan también la salida del objetivo 1 por conver-
gencia natural.

- Una de las principales conclusiones que se extrae de
todas estas reuniones es el gran avance que ha experi-
mentado Castilla y León en los últimos años,
acercando nuestra renta a la media comunitaria, en un
ejemplo de lo que ha sido una excelente gestión de
las ayudas estructurales, lo que nos coloca en la
mejor situación posible de cara al próximo período de
programación. Una segunda conclusión que se ha
puesto de manifiesto es la necesidad de mantener el
esfuerzo inversor por parte de los países miembros
hacia las regiones menos favorecidas.

• Un tercer nivel de análisis puede obtenerse a través
de estudios que se financian a través de las líneas de
subvenciones que anualmente se convocan desde la
Consejería de Economía y Empleo. Expertos inde-
pendientes de diferentes áreas (Universidad,
empresa...) han estudiado en los últimos años
aspectos concretos relacionados con la ampliación de
la Unión, tanto en su aspecto económico como en el
puramente financiero, tales como "Evolución del
sector exterior de Castilla y León: efectos de la unión
Monetaria y futuro ante la ampliación a los países del
Este" (2001) o "La ampliación de la Unión Europea:
efectos para la economía castellana y leonesa"
(2004).

• Otro elemento de información viene proporcionado
por las ponencias y comunicaciones que sobre esta
materia se han presentado en el marco del Congreso
de Economía Regional, que cada dos años organiza la
Consejería de Economía y Empleo (antes Economía
y Hacienda). Así, recogidas todas ellas en las Actas
de estos congresos, se pueden destacar: "La
ampliación de la Unión Europea: análisis y conse-
cuencias", "La financiación de 5.ª ampliación
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europea: análisis y consecuencias", "Evolución de la
política de cohesión y social en Castilla y León a
través de sus instrumentos financieros: principales
resultados, problemática actual y retos ante la 5ª
ampliación de la UE", "Ampliación y política
regional en la Unión Europea: hacia la profundi-
zación de su reciprocidad", etc.

2. Secuencias para implementar objetivos y líneas de
actuación que preparen la transición de la Comunidad
al nuevo escenario europeo.

• La Junta de Castilla y León ha abogado por sus
intereses ante las instancias nacionales y comuni-
tarias y en los distintos foros supranacionales de los
que forma parte:

- defendiendo el techo presupuestario de la Unión en
el 1,24% como mínimo indispensable para poder
llevar a cabo la política de cohesión,

- pidiendo un aumento de la dotación para las
Regiones del efecto natural si finalmente el
número de estas es mayor,

- solicitando la aplicación para estas mismas
Regiones del criterio de baja densidad de
población,

- reclamando para las ayudas de Estado un régimen
especial de tránsito del artículo 87.3 a) al 87.3 c)
del Tratado para las Regiones del efecto natural,

- reclamando para éstas un tratamiento similar al
otorgado a las Regiones en similares características
para el actual período de programación.

• Mientras el proceso de negociación se mantenga
abierto, estas líneas de actuación ante las instancias
comunitarias seguirán siendo las mismas, y seguirán
defendiéndose también ante el Gobierno de la
Nación, máximo responsable en la negociación a la
hora de conseguir mayores ayudas europeas para
nuestra Región.

• Con vistas a contribuir a mejorar la posición de
nuestra región ante la ampliación de la Unión
Europea, el Ejecutivo de Castilla y León ha venido
trabajando, entre otros muchos, en los siguientes
aspectos:

- Reestructuración de la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, que pasa a
convertirse en la Agencia de inversiones y
servicios, con una estructura mucho más acorde
con las perspectivas comunitarias previstas. La
reorientación del ADE persigue responder a los
nuevos retos a los que se enfrenta nuestro tejido
económico, con sectores maduros en los que habrá
que hacer importantes esfuerzos de innovación, y
con importantes sectores emergentes que habrá que
promocionar de forma decidida. Asimismo, a
través de la puesta en marcha de la Fundación

Castilla y León-Europa se incentivarán nuevos
proyectos de competitividad, que permitirán el
acceso a los recursos financieros en concurrencia
mencionados por las perspectivas financieras.

- Programa de lnternacionalización para las
empresas de nuestra región, con el que se pretende
sensibilizarlas sobre su potencial de salida e
implantación en mercados exteriores (fundamen-
talmente los de los nuevos socios europeos) y esta-
blecer incentivos para la promoción del comercio y
de las exportaciones. En esta línea de actuación se
está trabajando en una ayuda más directa a
aquellas empresas que pretenden establecer esta-
blecimientos en el exterior.

- A la vez que se fomenta la salida al exterior de
nuestras empresas, se está trabajando en un
Programa de captación de inversiones del exterior.
Es necesario promocionar nuestra Comunidad
como destino inversor, desarrollando un "servicio
personalizado de atención al inversor".

- Con el objetivo de favorecer la mejora de la
estructura productiva regional y permitir la locali-
zación de proyectos empresariales en las zonas
periféricas de nuestra Comunidad, se está
poniendo especial énfasis en la política de
incentivos a la inversión. En esta misma dirección,
se está haciendo un importante esfuerzo en política
tecnológica (I+D+i) con la consolidación de la Red
de Centros Tecnológicos de la Comunidad, desa-
rrollo de nuevos sectores económicos basados en
el conocimiento, puesta en marcha de un programa
de inserción de investigadores en empresas, etc.

- En esa línea, se prevé intensificar las políticas
dirigidas a la innovación empresarial, como la
implantación de una Red de Parques y Centros
Tecnológicos, o un decidido apoyo a las empresas
innovadoras de base tecnológica, estrechando a la
vez vínculos con el sistema educativo de la
Comunidad a fin de coordinar e implicar mejor a
nuestras Universidades y Centros de Formación
Profesional con el tejido productivo de la Región,
desarrollando proyectos conjuntos de I+D+i y de
investigación aplicada que puedan traducirse en
generación de patentes y modelos de utilidad.

- Confección de un instrumento financiero que
permita la transición amortiguada de Castilla y
León desde el objetivo 1 a nuestra nueva condición
en el próximo período de programación.

- Potenciación de la Oficina de Castilla y León en
Bruselas como instrumento al servicio de la
sociedad, incidiendo de forma especial en el diseño
de un mecanismo eficaz para la transmisión y
difusión de toda la información generada en el
seno de la Unión Europea.

- Se están promoviendo contactos con aquellas otras
regiones que también van a abandonar la condición
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de Objetivo 1, y que por lo tanto presentan
intereses comunes con los de Castilla y León, con
la finalidad de realizar actuaciones conjuntas que
permitan la consecución de soluciones benefi-
ciosas para todas ellas.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3397-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3397-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a la restauración del
retablo de La Trinidad en la Colegiata de Villafranca del
Bierzo (León), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603397
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la restauración del retablo de La
Trinidad de la Colegiata de Villafranca del Bierzo
(León).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603397,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ANTONIO LOSA TORRES, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

La Consejería de Cultura y Turismo, a través de la
programación de la Dirección General de Patrimonio y
Bienes Culturales, tiene previsto proceder a la restau-
ración del retablo de La Trinidad de la Colegiata de
Villafranca del Bierzo, contándose ya con un proyecto de
actuación que se estima pueda ser licitado en breve
plazo.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3452-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3452-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a presupuesto
destinado a la financiación del reportaje "Hecho en
Jamuz", publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603452
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la realización del video "Hecho en
Jamuz".

En relación con la pregunta escrita P.E./0603452,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- Se han editado 250 copias.

2.- La Junta de Castilla y León ha financiado la
producción y realización del documental y la adquisición
de 100 copias por un importe de 13.108 €.

3.- La Junta de Castilla y León no tiene previsto
comercializar las copias adquiridas. El resto de las copias
son propiedad del Ayuntamiento quien las distribuye en
el propio Museo.

4.- Los ejemplares a disposición de la Junta de
Castilla y León se han enviado a los Servicios Territo-
riales de Cultura, Archivos, Bibliotecas, Museos,
Centros de Estudios Etnográficos y Universidades de la
Comunidad.

Valladolid, 1 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3471-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3471-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Moral Jiménez, relativa a proyectos de ejecución
que afectaban a las centrales eólicas de La Sia y Montejo
de Bricia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603471, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a proyectos de ejecución que
afectaban a las centrales eólicas de "La Sía" y "Montejo
de Bricia".

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que no existieron irre-
gularidades en la tramitación de los expedientes de auto-
rización.

La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso nº 1 de
Burgos fue objeto de apelación ante el Tribunal Superior
de Justicia, cuya Sección Primera de la Sala de Burgos se
ha pronunciado, mediante Sentencia de 22 de julio de
2005, con el siguiente fallo: "Estimar el recurso de
apelación interpuesto contra la Sentencia de instancia de
fecha 8 de abril de 2005, revocando la misma;
desestimar, en su integridad, el Recurso Contencioso-
Administrativo interpuesto por el Grupo Naturalista CIE
contra sendas resoluciones de fecha 7 de agosto de 2002,
declarando conforme a derecho las resoluciones
impugnadas, no accediéndose tampoco a la declaración
de caducidad de las resoluciones de fecha 28 de junio de
1999 y de 3 de febrero de 2000, por las que se aprueban
los proyectos de ejecución de los parques eólicos "La
Sia" y "Montejo de Bricia".

Valladolid, 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3479-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3479-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a número
de proyectos presentados y aprobados de energía térmica
dentro del plan solar en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603479, formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a proyectos
presentados y aprobados de energía térmica, fotovoltaica
y eólico-fotovoltaica, dentro del Plan Solar de Castilla y
León en la provincia de Segovia.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se remite, en anexos aparte, la
relación nominal de solicitudes presentadas, proyectos
aprobados y solicitudes denegadas, en la provincia de
Segovia, en los años 2002, 2003, 2004 y 2005, de
acuerdo con la convocatoria de subvenciones, cofinan-
ciadas por fondos FEDER, para proyectos de energía
solar térmica, fotovoltaica y eólico-fotovoltaica no
conectada a red, dentro del Plan Solar de Castilla y León:
Líneas I y II .

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3480-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3480-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a número
de solicitudes presentadas y aceptadas de subvención
para la adquisición de vehículos de propulsión eléctrica o
híbrida de la provincia de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603480, formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a número de solicitudes
presentadas y aceptadas de subvenciones para la adqui-
sición de vehículos de propulsión eléctrica o híbrida en
la provincia de Segovia.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se remite, en anexo aparte, la
relación nominal de solicitudes presentadas en la
provincia de Segovia de acuerdo con la Orden
EYE/1698/2003, de 15 de diciembre de subvenciones
para la adquisición de automóviles, furgonetas y motoci-
cletas de propulsión eléctrica o híbrida.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3481-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3481-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a número
de solicitudes presentadas y proyectos aprobados para
subvenciones de ahorro energético, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603481 y formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a número de solicitudes
presentadas y proyectos aprobados para subvenciones de
ahorro, eficiencia energética y energía renovables.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se remite, en anexo aparte, las
relaciones de solicitudes presentadas, proyectos
aprobados y solicitudes denegadas, desde el año 2000 al
2004, en la provincia de Segovia.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3602-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3602-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de ayudas concedidas por
el Ente Regional de la Energía para instalación de
energía eólica, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603602, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
subvenciones para la instalación y ejecución de
proyectos de energía eólica en los años 2003 y 2004

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se remite, en anexo, la infor-
mación solicitada sobre las subvenciones para la insta-
lación y ejecución de proyectos de energía eólica en los
años 2003 y 2004.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3604-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3604-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a la liquidación final de instalaciones
de energía solar térmica, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603604, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
liquidación final de los ejercicios 2003 y 2004 de la
partida presupuestaria destinada para la instalación de
energía solar térmica a particulares y a instalaciones
propias de la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que la liquidación
final de las partidas presupuestarias destinadas a instala-
ciones de energía solar térmica propias de la Junta de
Castilla y León, en los años 2003 y 2004, ha sido la
siguiente:

2003 Presupuesto Ejecutado (€)
Definitivo (€)

0822/G/542A04/62301/0 661.234 675.190
Instalaciones Técnicas

0822/G/542A04/64001/0 117.374 48.313
Estudios y Trabajos Técnicos

0822/G/542A04/64100/0 0 59.540
Campañas de Promoción
0822/G/542A04/64900/0 18.000 0

Otro Inmovilizado Inmaterial

TOTAL ENERGÍA SOLAR 796.608 783.043

2004 Presupuesto Ejecutado (€)
Definitivo (€)

0822/G/542A04/62301/0 661.234 675.190
Instalaciones Técnicas

0822/G/542A04/64001/0 117.374 48.313
Estudios y Trabajos Técnicos

0822/G/542A04/64100/0 0 59.540
Campañas de Promoción

0822/G/542A04/64900/0 18.000 0
Otro Inmovilizado Inmaterial

TOTAL ENERGíA SOLAR 594.502 593.939

El EREN no cuenta con partida presupuestaria

destinada para la instalación de energía solar térmica a

particulares.

No obstante, la liquidación final de los ejercicios

2003 y 2004 de la partida presupuestaria para instala-

ciones de energía solar en general ha sido la siguiente:

Año 2003: 1.905.714,49 €

Año 2004: 3.680.163,62 €

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3605-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3605-II, a la Pregunta formulada por los Procu-

radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez

Fernández, relativa a número de programas de ahorro

energético resueltas negativamente, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio

de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia

P.E./0603605, formulada por los Procuradores D. Pedro

Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-

cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las

subvenciones denegadas en programas de ahorro y

eficiencia energética en los años 2003 y 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la

pregunta de referencia se remite, en anexo, la infor-

mación solicitada sobre las subvenciones denegadas en

programas de ahorro y eficiencia energética en los años

2003 y 2004.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3606-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3606-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de solicitudes de subven-
ciones para la instalación de energía solar térmica
resueltos negativamente, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603606, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
subvenciones denegadas para la instalación de energía
solar térmica en los años 2003 y 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se remite, en anexo, la infor-
mación solicitada sobre las subvenciones denegadas para
la instalación de energía solar térmica en los años 2003
y 2004.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3608-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3608-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a número de solicitudes de subven-
ciones por instalaciones de energía solar fotovoltaica,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia

P.E./0603608, formulada por los Procuradores D. Pedro

Nieto Bello y Dª. Raquel Pérez Fernández, pertene-

cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las

subvenciones denegadas para la instalación de energía

solar fotovoltaica en los años 2003 y 2004.

En contestación a las cuestiones planteadas en la

pregunta de referencia se remite, en anexo, la infor-

mación solicitada sobre las subvenciones denegadas para

la instalación de energía solar fotovoltaica en los años

2003 y 2004.

Valladolid, 14 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3609-II a P.E. 3611-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3609-II a P.E. 3611-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José Moral Jiménez, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3609-II los estudios realizados del mercado
laboral de la población inmigrante.

P.E. 3610-II número de estudios realizados de la
población inmigrante en las Cuencas
Mineras.

P.E. 3611-II número de estudios realizados de la
población inmigrante en el medio rural.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603609, P.E./0603610 y P.E./0603611, formuladas

por el Procurador D. José Moral Jiménez, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a estudios
realizados sobre el mercado laboral y sobre la realidad
sociolaboral de la población inmigrante en Castilla y
León, en general, y en las cuencas mineras y en el medio
rural, en particular.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluyen, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
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su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Sin perjuicio de lo expuesto, hay que indicar que los
estudios realizados en cumplimiento del Objetivo 1 por
todos los firmantes del Plan de Acción, se han efectuado
con planteamiento de análisis general, pero incor-
porando, en la medida de lo posible, los diferentes
aspectos y problemáticas que pueden plantearse desde el
punto de vista de diferentes sectores económicos,
entorno urbano o mundo rural, sexo, edad, etc.

Las acciones ejecutadas por la Administración y los
Agentes Económicos y Sociales (algunas de las corres-
pondientes a 2005 pueden estar aún en la situación de
previstas) son las siguientes:

COMISIONES OBRERAS

• Estudio titulado "Voces escondidas. Realidad socio-
económica y laboral de la población inmigrante en
Castilla y León". Elaborado en los primeros meses
del año 2004, se presentó públicamente en junio del
mismo año en Valladolid y, posteriormente, en otras
provincias de la Comunidad. Ha sido elaborado por
los componentes de la Secretaría de migraciones de
Comisiones Obreras de Castilla y León, con las apor-
taciones de algunos expertos universitarios, y se ha
contado para su elaboración con 970 encuestas
directas a inmigrantes en todas las provincias, con los
asesores de los Cite.

• Tareas de investigación, planificación y seguimiento
que permiten comprender la realidad social y laboral
del inmigrante, estableciendo un sistema de atención
individualizada.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

• La Unión General de Trabajadores realiza actua-
ciones de planificación y programación de itinerarios
formativos singularizados que coadyuvan al acceso
de cada usuario al mercado laboral. Los programas
son individualizados para cada uno de los usuarios.
En materia de búsqueda de empleo se han realizado
dos tipos de actuaciones, en función de las demandas
de los usuarios de los centros de atención al inmi-
grante: Actuaciones en materia de búsqueda de
empleo por cuenta ajena y actuaciones en materia de
búsqueda de empleo por cuenta propia (Autoempleo).

CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES
EMPRESARIALES DE CASTILLA Y LEÓN

En 2003 CECALE realizó un Estudio sobre las
barreras que encuentran los empresarios de Castilla y
León en el proceso de incorporación de la población
inmigrante.

En 2004 elaboró un Estudio sobre las necesidades de
formación y competencias profesionales de la población
inmigrante en las empresas de Castilla y León del sector
de Agricultura, Ganadería, Construcción y Hostelería.

En el año 2005 CECALE tiene prevista la realización
de otros estudios.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• Año 2003: Estudio sobre: "Las necesidades
formativas de los trabajadores extranjeros en Castilla
y León".

• Año 2004: Estudio sobre: "Necesidades formativas
de los inmigrantes en Castilla y León".

• Año 2005: Estudio sobre: "Necesidades de formación
de los agentes de integración de los inmigrantes".

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3612-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3612-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a estudios formativos
realizados para el acceso de la población inmigrante al
mercado laboral, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603612, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a estudios prospectivos realizados
para el acceso de la población inmigrante al mercado
laboral.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
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incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Sin perjuicio de lo expuesto, hay que indicar que los
estudios realizados en cumplimiento del Objetivo 1 por
todos los firmantes del Plan de Acción, se han efectuado
con planteamiento de análisis general, pero incor-
porando, en la medida de lo posible, los diferentes
aspectos y problemáticas que pueden plantearse desde el
punto de vista de diferentes sectores económicos,
entorno urbano o mundo rural, sexo, edad, etc.

Respecto a la necesidad de formación como un
elemento previo e indispensable para la integración de la
población inmigrante en el mercado laboral, se está
realizando un importante y continuado esfuerzo por
todas las partes implicadas en la ejecución del Plan.
Efectivamente, es necesario un trabajo previo de pros-
pección sobre la situación, evolución y tendencia del
mercado laboral, así como de las particularidades que
presenta la población inmigrante en Castilla y León
(localización, formación previa, situación social...) que
permita la adecuación de las actuaciones para lograr el
acceso de los inmigrantes al mercado laboral. En este
sentido, los Agentes Sociales ajustan sus actuaciones en
un modelo de planificación y programación de itinerarios
formativos singularizados que coadyuvan al acceso de
cada usuario al mercado laboral, tanto en materia de
búsqueda de empleo por cuenta ajena como en auto-
empleo, diseñando “itinerarios personalizados de
inserción laboral", que por supuesto implican un
apartado de formación.

Además, han realizado las siguientes acciones
concretas:

CC OO

- Tareas de investigación, planificación y segui-
miento que permiten comprender la realidad social
y laboral del inmigrante, estableciendo un sistema
de atención individualizada.

UGT

- La Unión General de Trabajadores ajusta las actua-
ciones realizando una planificación y progra-
mación de itinerarios formativos singularizados
que coadyuvan al acceso de cada usuario al
mercado laboral. Los programas son individua-
lizados para cada uno de los usuarios. En materia
de búsqueda de empleo se han realizado dos tipos
de actuaciones, en función de las demandas de los
usuarios de los centros de atención al inmigrante:
Actuaciones en materia de búsqueda de empleo
por cuenta ajena y actuaciones en materia de
búsqueda de empleo por cuenta propia (Auto-
empleo).

CECALE

- Estudio sobre las necesidades de formación y
competencias profesionales de la población inmi-
grante en las empresas de Castilla y León del
sector de Agricultura, Ganadería, Construcción y
Hostelería.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE
EMPLEO

- Estudio: "Las necesidades formativas de los traba-
jadores extranjeros en Castilla y León".

- Estudio: “Necesidades formativas de los inmi-
grantes en Castilla y León".

- Estudio: “Necesidades de formación de los agentes
de integración de los inmigrantes".

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3613-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3613-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José Moral Jiménez, relativa a iniciativas desarrolladas
para la identificación de yacimientos de empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603613 formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a iniciativas desarrolladas para la
identificación de yacimientos de empleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

La realización de estudios en los diferentes sectores
económicos sobre actividades potencialmente gene-
radoras de empleo es muy amplia. En los nuevos yaci-
mientos de empleo, la realidad de la inmigración aparece
en una doble vertiente: En sí misma, como creadora de
oportunidades de empleo, dada la necesaria adjudicación
de recursos, tanto humanos como materiales, para la
atención a la población inmigrante; por otra parte, en
desarrollo de la potencialidad de inserción laboral del
inmigrante en sectores con una oferta superior a la
demanda. Los esfuerzos a realizar en este ámbito pueden
resultar excesivamente "sectorializados". Por ello, y ante
el trabajo ya programado por el Consejo Económico y
Social de Castilla y León, los recursos materiales
previstos en ejecución del Plan de Acción no se han
centrado en el presente aspecto, a fin de no destinar
esfuerzos ni recursos públicos a la consecución de una
finalidad ya lograda, a tenor del Informe a Iniciativa
Propia aprobado en el Pleno de 8 de abril de 2005, del
Consejo Económico y Social de Castilla y León, sobre
"La situación de los nuevos yacimientos de empleo en
Castilla y León". Dicho documento sirve de base para
encauzar las actuaciones de las partes firmantes del Plan.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3614-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3614-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a evaluación de las
ofertas de empleo al colectivo inmigrante, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603614, formulada por el Procurador D. José

Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la evaluación de las ofertas de
empleo al colectivo inmigrante.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El mandato de la Constitución Española y la Ley
56/2003, de Empleo, tiene como uno de los objetivos de
la política de empleo garantizar la efectiva igualdad de
oportunidades y no discriminación en el acceso al
empleo; por ello, la gestión de las ofertas de empleo se
centra en la búsqueda de candidatos para cubrir los
puestos de trabajo solicitados por los oferentes, tomando
como punto de partida las ocupaciones correspondientes
a los citados puestos, por lo que por parte del Servicio
Público de Empleo no se efectúa ninguna prospección o
captación de ofertas específica para este colectivo.

No obstante, los inmigrantes desempleados e
inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y
León son también destinatarios de las acciones de
inserción profesional y de las ofertas de empleo
tramitadas en la red de oficinas del mismo.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3615-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3615-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a actuaciones realizadas
para la integración social y laboral de la población inmi-
grante, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603615, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la evaluación de las actuaciones
realizadas para la integración social y laboral de la
población inmigrante.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

La evaluación de las actuaciones para lograr la incor-
poración de los trabajadores inmigrantes al mercado
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laboral realizada por la Ponencia de Trabajo de la
Comisión Regional de Empleo y Formación, sustituida
en la actualidad por la Comisión de Empleo, Igualdad de
Oportunidades e Inmigración, del Consejo General de
Empleo, ha sido clara y manifiestamente positiva. El
aspecto del acceso al empleo por parte de la población
inmigrante ha sido un punto clave en los esfuerzos de la
Administración de la Comunidad y de los Agentes
Económicos y Sociales, como lo evidencia la firma del
Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante en Castilla y León. Actualmente,
ese esfuerzo se ha extendido a otros sectores de
actuación, tras la firma del "Plan Integral de Inmigración
en Castilla y León 2005/2009", documento que desa-
rrolla los principios, objetivos y medios de ejecución de
la política de integración social y laboral de la población
inmigrante en la Comunidad Autónoma.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3616-II a P.E. 3618-II y P.E. 3620-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3616-II a P.E. 3618-II y P.E. 3620-II, a las
Preguntas formuladas por el Procurador D. José Moral
Jiménez, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de
2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 3616-II campañas de sensibilización para
combatir actitudes racistas y xenófobas.

P.E. 3617-II las campañas de información de las
condiciones de trabajo de los inmi-
grantes.

P.E. 3618-II las campañas de información de las
condiciones de trabajo de mujeres inmi-
grantes.

P.E. 3620-II las medidas de sensibilización para
evitar situaciones irregulares con la
población inmigrante.

Respuesta a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0603616, P.E./0603617, P.E./0603618 y
P.E./0603620 formuladas por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a campañas de sensibilización para
combatir actitudes racistas y xenófobas, situaciones irre-
gulares, y de información sobre las condiciones de
trabajo de los inmigrantes, en general, y de las mujeres,
en particular.

En contestación a las cuestiones planteadas en las
preguntas de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Sin perjuicio de lo expuesto, hay que indicar que los
estudios realizados en cumplimiento del Objetivo 1 por
todos los firmantes del Plan de Acción, se han efectuado
con planteamiento de análisis general, pero incor-
porando, en la medida de lo posible, los diferentes
aspectos y problemáticas que pueden plantearse desde el
punto de vista de diferentes sectores económicos,
entorno urbano o mundo rural, sexo, edad, etc.
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En relación con las actuaciones realizadas por las
partes firmantes del Acuerdo sobre medidas de sensibili-
zación, información y divulgación a través de
"campañas", material informativo, etc, hay que indicar
que las acciones previstas en el Plan van destinadas al
cumplimiento de diferentes objetivos y dirigidas a varios
colectivos distintos implicados en el éxito de las medidas
a aplicar. Como es lógico, tanto por eficacia en la asig-
nación de recursos como por coherencia respecto a la
finalidad última a conseguir -la sensibilización e infor-
mación de todos los colectivos: personal al servicio de
las Administraciones Públicas, empleadores, formadores,
sociedad en general y los propios inmigrantes- las actua-
ciones realizadas han tenido, en su mayor parte, una
dimensión plural, al estar dirigida cada una de las actua-
ciones al cumplimiento de diversos objetivos. No
obstante, se pueden concretar las siguientes:

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

• Durante el año 2003, elaboración de una campaña
”Por una inmigración que respete los derechos de los
trabajadores".

• Campaña de información a los empleadores durante
el año 2003.

• En el año 2004, realización de dos campañas:
“Nuestra calidad de vida y futuro en avance de la
inmigración" y “No permitamos que nuestra inmi-
gración se convierta en negocio".

• En el año 2005, realización de la campaña “No sigas
en la irregularidad: ¡infórmate!".

COMISIONES OBRERAS

• Las campañas de prensa realizadas desde el Sindicato
siempre han consistido en la convocatoria de ruedas
de prensa públicas en todas las provincias de la
Comunidad, tanto para presentar el servicio como
para informar de las actividades que se realizaban
(campañas, denuncias, etc.).

• Comisiones Obreras realiza una campaña continuada
de difusión, a nivel regional, de los centros de infor-
mación al trabajador extranjero. Dicha campaña
implica cada año la edición de carteles en cinco
idiomas, trípticos informativos bilingües, y diverso
material publicitario.

• Boletín informativo sobre temas de inmigración
denominado noti-cite Valladolid.

• Campaña informativa por el proceso de normali-
zación de trabajadores extranjeros. Con actividades
puntuales como charlas sobre derechos laborales
básicos: "Inmigrante, conoce tus derechos", que se
realizó en Burgos para trabajadores de la cons-
trucción.

CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES
EMPRESARIALES DE CASTILLA Y LEÓN

• Campaña de servicio telefónico: Llamadas tele-
fónicas a gestores de empresas para información y
sensibilización, poniendo a su disposición el servicio
de asesoría y el portal de inmigración
www.tutrabajo.org/inmigracion.

• Elaboración y difusión de Mailing con el lema “El
inmigrante es=" (carta y díptico informativo y de
sensibilización).

• Tríptico divulgativo dirigido a las empresas de la
Comunidad: "Empresa: Una apuesta por la Inte-
gración".

• Visitas informativas a empresas para concienciar a
los gestores sobre el fenómeno de la inmigración.

• Proyecto P-i- ACTIVA, foro de discusión y debate;
instrumento de integración entre empresas y
trabajador inmigrante, medio de ayuda, información
y comunicación.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• Diseño y ejecución de una campaña publicitaria,
durante el año 2003, con el lema "Castilla y León:
Una región para todos", en los medios informativos
de Castilla y León. Se han efectuado inserciones
publicitarias en 17 periódicos a lo largo de 4 días
alternos, se han emitido cuñas de radio de 20
segundos en 5 emisoras de nuestra Comunidad
Autónoma, y spots de 20 segundos en 7 televisiones
con programas en Castilla y León.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3619-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3619-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a las campañas de infor-
mación sobre atenciones específicas de inmigrantes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603619, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a campañas de información sobre la
atención específica de inmigrantes.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

En relación con las actuaciones realizadas por las
partes firmantes del Acuerdo sobre medidas de sensibili-
zación, información y divulgación a través de
"campañas", material informativo, etc, hay que indicar
que las acciones previstas en el Plan van destinadas al
cumplimiento de diferentes objetivos y dirigidas a varios
colectivos distintos implicados en el éxito de las medidas
a aplicar. Como es lógico, tanto por eficacia en la asig-
nación de recursos como por coherencia respecto a la
finalidad última a conseguir -la sensibilización e infor-
mación de todos los colectivos: personal al servicio de
las Administraciones Públicas, empleadores, formadores,
sociedad en general y los propios inmigrantes- las actua-
ciones realizadas han tenido, en su mayor parte, una
dimensión plural, al estar dirigida cada una de las actua-
ciones al cumplimiento de diversos objetivos. En este
sentido, la campaña publicitaria realizada durante el año
2003, con el lema "Castilla y León se dirigía a la

sociedad en general, si bien el material publicitario
elaborado en dicha campaña para su entrega en jornadas,
a empresas y sociedad en general, también se distribuyó
entre el personal de la Administración.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• Específicamente dirigido a personal de la Adminis-
tración, aunque también abierta a formadores y
técnicos de los Agentes Económicos y Sociales, se
realizó en noviembre de 2004 una Jornada de trabajo
sobre "La Formación y el Empleo como vía de inte-
gración". Participaron en dicha Jornada técnicos del
Servicio Público de Empleo, de Servicios Centrales,
de las Gerencias Provinciales y de varias oficinas de
Empleo, así como técnicos, orientadores y
formadores que trabajan en la ejecución de las actua-
ciones realizadas por los Agentes Económicos y
Sociales.

• Está previsto realizar en 2005 una acción dirigida a
personal de la Administración, abierta también para
técnicos y formadores que trabajan en la ejecución de
las actuaciones por parte de los Agentes Económicos
y Sociales: "Seminario de formación de formadores:
Atención plena al nuevo inmigrante y jornada sobre
integración del inmigrante", actuación de sensibili-
zación y formación en materia de inmigración.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3621-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3621-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a los canales de infor-
mación en las nuevas tecnologías para la población inmi-
grante, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603621, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a canales de información en las
nuevas tecnologías para la población inmigrante.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Todos los firmantes del Plan han incluido en sus
páginas web informaciones específicas en materia de
inmigración, con enlaces a sitios web de interés, infor-
mación sobre derechos y obligaciones de los trabajadores
inmigrantes, convocatorias de ayudas y subvenciones,
puntos de atención al inmigrante, etc. Se destaca en este
apartado las actuaciones llevadas a cabo por Cecale:

• Creación de una Web para información y asesora-
miento al empresario y al inmigrante (incluye zona
común sobre orientación laboral). www.e-
empleo.info.

• Herramienta tecnológica www.tutrabajo.org/inmi-
gracion (Portal de Inmigración) con varias acciones:
Área de asesoramiento abierto a empresas, inmi-
grantes, entidades y sociedad en general con
respuesta on line o máxima 24 horas por mail o
teléfono; Proyecto P-i ACTIVA, foro de discusión y
debate; en general, instrumento de integración entre
empresas y el trabajador inmigrante, medio de ayuda,
información y comunicación.

• Inserción en la página web de FOES (www.foes.es)
de un apartado dedicado al Acuerdo de Diálogo

Social sobre la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante en Castilla y León.

• Contacto telefónico con 953 empresas de Valladolid
informando sobre el proyecto P-i ACTIVA, la web
sobre inmigración y el servicio de asesoramiento.

• Consolidación y actualización de la página web sobre
inmigración de CECALE www.e-empleo.info

• Actualización de un espacio independiente sobre
inmigración en el portal de Internet de FAE,
CONFAES y FOES.

• Realización en www.tutrabajo.org/inmigracion de
una conexión con la Red Eures, creación de un Foro
sobre temas de inmigración, e implementación del
juego "Experto en inmigración" como un instrumento
de sensibilización.

• Servicio de Información y Asesoramiento telefónico
en materia de inmigración a través del 902 501 443, y
on-line a través de la página web www.e-empleo.info
y de correo electrónico dirigido a empresas.

• Línea telefónica de atención integral en materia de
inmigración.

• Mantenimiento y desarrollo de las páginas web de
CECALE y organizaciones provinciales en materia
de inmigración (normativa, ofertas de empleo, ofertas
formativas).

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3622-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3622-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a coste económico de la
WEB con información para la población inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603622, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al coste económico de la web con
información para la población inmigrante.
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En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Todos los firmantes del Plan han incluido en sus
páginas web informaciones específicas en materia de
inmigración, con enlaces a sitios web de interés, infor-
mación sobre derechos y obligaciones de los trabajadores
inmigrantes, convocatorias de ayudas y subvenciones,
puntos de atención al inmigrante, etc.

En el Servicio Público de Empleo, la información en
materia de inmigración se encuentra integrada en el
Portal del Servicio Público de Empleo, www.empleocas-
tillayleón.com. La iniciación de la citada página web
tiene lugar en mayo de 2002, ante la necesidad de poner
en marcha un soporte telemático para poner a dispo-
sición del público en general, la oferta formativa de la
Junta de Castilla y León en materia de formación ocupa-
cional y todos los aspectos relacionados con ella. Así
surge www.formaempleo-Castilla y León.com. Con
posterioridad se integraron los contenidos de otra web en
preparación, www.redempleo.com, dando lugar a la
actual www.empleocastillayleón.com. Toda la infor-
mación en materia de empleo está recogida en esa página
web, cuya característica principal es la gran cantidad de

contenido dinámico que engloba, lo que permite una
actualización de la misma, rápida y sencilla.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3623-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3623-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a las medidas adoptadas
a favor de la población inmigrante, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603623, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas adoptadas a favor de la
población inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
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concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

En relación con las actuaciones realizadas por las
partes firmantes del Acuerdo sobre medidas de sensibili-
zación, información y divulgación a través de
"campañas", material informativo, etc, hay que indicar
que las acciones previstas en el Plan van destinadas al
cumplimiento de diferentes objetivos y dirigidas a varios
colectivos distintos implicados en el éxito de las medidas
a aplicar. Como es lógico, tanto por eficacia en la asig-
nación de recursos como por coherencia respecto a la
finalidad última a conseguir -la sensibilización e infor-
mación de todos los colectivos: personal al servicio de
las Administraciones Públicas, empleadores, formadores,
sociedad en general y los propios inmigrantes- las actua-
ciones realizadas han tenido, en su mayor parte, una
dimensión plural, al estar dirigida cada una de las actua-
ciones al cumplimiento de diversos objetivos. No
obstante, se pueden concretar las siguientes:

COMISIONES OBRERAS

• Boletín informativo sobre temas de inmigración
denominado Noti-cite Valladolid.

• Campaña de difusión a nivel regional de los centros
de información al trabajador extranjero:

- Edición de carteles (dos tamaños, 5.000 carteles
con lema en 5 idiomas: castellano, inglés, francés,
búlgaro y árabe).

- Edición de trípticos informativos bilingües en
castellano y en los idiomas citados. (20.000
unidades).

- Tarjetas de visita. (6.500 unidades).

- Carpetas ficha apertura expediente. (3.000
unidades).

- Camisetas. (1.000 unidades).

- Libretas de notas. (12.000 unidades).

- Cuaderno de notas. (3.000 unidades).

- Lápices. (6.000 unidades).

- Pins. (3.000 unidades).

- Llaveros. (3.000 unidades).

- Gorras. (1.350 unidades).

En estos momentos se están reeditando los carteles y
trípticos de difusión del servicio, al haberse agotado, así
como las tarjetas de presentación, a las que se añadirán
las de los nuevos centros de información en áreas
comarcales que se han abierto en 2005.

Las campañas de prensa realizadas desde el Sindicato
siempre han consistido en la convocatoria de ruedas de
prensa públicas en todas las provincias de la Comunidad,
tanto para presentar el servicio como para informar de
actividades que se realizaban, campañas denuncia etc.

Jornadas de Inmigración, Empleo y Sociedad en
Castilla y León, días 5 y 6 de noviembre de 2003.

• Jornadas de multiculturalidad e inmigración:
"Podemos construir otra sociedad. Por un trabajo en
igualdad", del 5 al 14 de mayo del 2004.

• Segundas Jornadas regionales de inmigración:
"Futuro de la inmigración en España y Europa,
nuevas perspectivas, retos y oportunidades", días 2 y
4 de marzo de 2005.

• Segundas Jornadas interculturales de Comisiones
Obreras de Castilla y León, días 23 a 30 de junio de
2005.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

Año 2003:

• Elaboración de dípticos de la campana: "Por una
inmigración que respete los derechos de los traba-
jadores".

• Elaboración de una "Guía del inmigrante".

Ambas publicaciones se realizaron en varios idiomas:
español, francés, búlgaro, inglés y árabe.

Año 2004:

• Agendas sociales.

• Carteles de divulgación, de cada uno de los centros
de asesoramiento social y laboral, para dar a conocer
sus servicios en los CEAS, Ayuntamientos, Centros
Cívicos, Policía, Oficinas de extranjería, Áreas de
trabajo, etc.

Año 2005:

• Guía básica sobre el proceso de normalización en el
régimen especial de empleadores del hogar.

• Guía básica sobre el proceso de normalización en el
régimen general.

Desde UGT Castilla y León se ha realizado una
campaña de difusión a través de los medios de comuni-
cación escritos y audiovisuales de los centros de asesora-
miento dirigidos a la población inmigrante. Poste-
riormente se realizó una ampliación de esta campaña
anunciando el servicio en la prensa escrita de cada una
de las provincias de la Comunidad de Castilla y León. El
lema de esta campaña fue: “A tu servicio". En la
publicidad se anunciaba las materias en las que versaba
el asesoramiento y los servicios dirigidos a la población
inmigrante:
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• Asesoramiento y tramitación de documentación.

• Asistencia jurídico-laboral.

• Atención social.

• Orientación laboral.

• Orientación en materia de formación.

Jornadas realizadas:

Año 2004:

• "La reforma de la Ley de Extranjería y contingente
2004". Se celebraron el 4/03/04 en Burgos, el
30/03/04 en Salamanca, el 14/04/04 en Palencia, el
26/04/04 en Zamora, y el 28/10/04 en Burgos.

• Jornada internacional: "Inmigración, derechos
humanos y relaciones internacionales. Antecedentes,
situación actual y perspectivas de futuro". Se llevó a
cabo los días 29 y 30 de septiembre de 2004.

Año 2005: se está organizando una jornada para el
mes de septiembre.

CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES
EMPRESARIALES DE CASTILLA Y LEÓN

• Participación en la Jornada sobre "Inmigración: retos
y oportunidades sociolaborales", celebrada en León
el 12 de mayo de 2003.

• Participación en la "I Jornada de Inmigración,
Empleo y Sociedad en Castilla y León", organizada
por CCOO los días 5 y 6 de noviembre de 2003.

• Organización de dos Jornadas informativas sobre
"Contratación de trabajadores inmigrantes" dirigidas
a empresarios de Ávila, celebradas los días 24 de
octubre y 13 de noviembre.

• Jornadas informativas sobre "Inmigración y empleo:
Ordenación de los flujos migratorios, la contratación
e integración laboral del inmigrante y el inmigrante
ante el empleo y su inserción laboral", celebradas en
Palencia el 13 de noviembre, en Guardo el 6 de
noviembre y en Aguilar de Campoo el 12 de
noviembre.

• Jornada informativa sobre Inmigración, celebrada en
León el 5 de noviembre de 2003.

• Jornada informativa en Valladolid, el 13 de
noviembre: "Proyecto P-i ACTIVA, eliminemos
barreras: Un camino hacia la integración en el
empleo del inmigrante en Valladolid".

• Difusión de las conclusiones del estudio realizado
sobre las barreras que encuentran los empresarios de
Castilla y León en el proceso de incorporación de la
población inmigrante.

• Tríptico divulgativo dirigido a las empresas de la
Comunidad: "Empresa: Una apuesta por la Inte-
gración".

• Tríptico dirigido a las empresas que informa sobre
los trámites administrativos en la contratación de
trabajadores inmigrantes y régimen de contingentes.

• Correos informativos y de sensibilización con el lema
"El inmigrante es=" difundidos a 1789 empresas de
Valladolid, 227 de Palencia y 778 de Burgos.

• Mailing con el lema "El inmigrante es=" (carta y
díptico informativo y de sensibilización) a 1.200
empresas de Valladolid, 300 de Palencia y 700 de
Burgos.

• Visitas informativas a 66 empresas para concienciar a
los gestores sobre el fenómeno de la inmigración
(evitar la economía sumergida, favorecer la afiliación
a la Seguridad Social) y realización de encuestas.

• Elaboración de un calendario 2004 de sensibilización
distribuido a empresas de la provincia de Soria.

• Celebración los días 13 y 14 de octubre, en Ávila, de
una Jornada informativa sobre "Contratación de
trabajadores inmigrantes", dirigidas a empresarios.

• En Burgos se han organizado varias Jornadas infor-
mativas: El 26 de mayo: "Retos y Oportunidades que
se abren ante la incorporación de los diez nuevos
países de la Unión Europea; el 9 de junio, con los
directores generales y gerentes de las principales
empresas industriales: "La necesidad de contratación
de inmigrantes"; el 14 de septiembre con empresarios
miembros de FAE: Información y sensibilización en
materia de contratación de trabajadores inmigrantes;
cinco reuniones de sensibilización en materia de
Inmigración por sectores: El 24 de marzo con el
sector de la Distribución; el 16 de junio, sector de la
Construcción; el 19 de julio con el sector Textil; el 30
de septiembre con las empresas de Residencias de
mayores y el 13 de octubre con el sector de Insta-
ladores de Calefacción y Fontanería.

• Jornada celebrada el 21 de octubre, en Medina del
Campo, en colaboración con el Ayuntamiento, sobre
"Inmigración-Diversidad una mejora para el
Empleo".

• Jornada en Valladolid, el 27 de octubre, con la parti-
cipación de empresarios, profesores universitarios y
expertos "Diálogo con la Diversidad".

• Elaboración de la guía "Empresa e Inmigración en
Castilla y León".

• Campaña de circularización a las empresas de
Castilla y León informando sobre los servicios que
presta la Confederación en materia de inmigración.

• Envío de circular en febrero a 750 empresas de
Burgos sobre el procedimiento de contratación de
extranjeros. Se vuelve a remitir información en junio,
recogiendo el procedimiento de contratación
aprobado por Resolución de 22 de enero de 2004, así
como el contingente nacional y de Burgos.
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• Difusión a 1.789 empresas de Palencia de los
servicios prestados en materia de inmigración:
Trámites, bolsa de empleo...

• Calendario con el lema "Por la Integración Social y
Laboral de la población inmigrante", distribuido entre
empresas sorianas con una circular informativa sobre
las ventajas socioculturales y laborales de la contra-
tación de extranjeros.

• Edición de 1.200 dípticos informativos sobre el
proyecto P-i-ACTIVA difundidos en jornadas y por
correo a empresas de Valladolid, ONGs ofertando el
Servicio de Asesoramiento en materia de inmi-
gración.

• Envío de un correo de sensibilización a 1.538
empresas de la provincia de Valladolid.

• Elaboración de mensajes de sensibilización para
empresarios e inserción de los mismos en el ticket de
la web www.tutrabajo.org/inmigracion.

• Visitas a 100 empresas de Valladolid para informar
sobre los contenidos del proyecto de inmigración,
entrega de material y encuesta a los gerentes de los
centros de trabajo.

• Funcionamiento del servicio de información y aseso-
ramiento a las empresas sobre contratación de traba-
jadores inmigrantes, en las sedes de las organiza-
ciones empresariales provinciales y en CECALE.

• Material divulgativo, y comunicación de información
a empresas.

• Plan de medios de comunicación para difusión de las
iniciativas empresariales en materia de inmigración.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• Jornada sobre “inmigración: Retos y oportunidades
socio-laborales" celebrada en León el 12 de mayo de
2003, con participación de la Administración Estatal,
Regional, Agentes Económicos y Sociales, Organiza-
ciones representativas en materia de inmigración e
inmigrantes.

• Exposición fotográfica sobre el tema de la inmi-
gración incluida en la Jornada celebrada el 12 de
mayo y en LABORA 2003, Foro del Empleo y la
Formación, celebrado en Valladolid de 8 al 10 de
abril.

• Elaboración de material informativo: Folletos divul-
gativos del Acuerdo para la Integración Social y
Laboral de la Población Inmigrante de Castilla y
León.

• Material informativo: Guía de la inmigración en
Castilla y León.

• Diseño y ejecución de una campaña publicitaria, con
el lema "Castilla y León: Una región para todos", en

los medios informativos de Castilla y León. Se han
efectuado inserciones publicitarias en 17 periódicos a
lo largo de 4 días alternos, se han emitido cuñas de
radio de 20 segundos en 5 emisoras de nuestra
Comunidad Autónoma y spots de 20 segundos en 7
televisiones con programas en Castilla y León.

• Realización de diversos artículos publicitarios
igualmente con el lema "Una región para todos",
distribuidos entre los Agentes Económicos y
Sociales, Administración y sociedad en general.

• Jornada sobre "La Formación y el Empleo como vía
de integración".

• Reedición de 10.000 ejemplares del folleto divul-
gativo del Acuerdo para la Integración Social y
Laboral de la población Inmigrante de Castilla y
León

• "Seminario de formación de formadores: Atención
plena al nuevo inmigrante y jornada sobre inte-
gración del inmigrante", prevista su realización en
2005.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3625-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3625-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a número de centros de
asesoramiento socio-laboral para la población inmi-
grante, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603625, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de centros de asesora-
miento sociolaboral para la población inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
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lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

En la actualidad existe un centro permanente en cada
capital de provincia, más otro en Ponferrada. Todo ello
independientemente de la prestación del servicio en el
medio rural:

• Provincia de Salamanca: Linares y Alba de Tormes.

• Provincia de León: Valencia de Don Juan y La
Bañeza.

• Provincia de Burgos: Aranda de Duero.

• Provincia de Valladolid: Villalón de Campos,
Medina de Rioseco y Mayorga.

• Provincia de Zamora: Toro y Benavente.

COMISIONES OBRERAS

En la actualidad se encuentran en funcionamiento 17
centros de asesoramiento. Hay un centro de información
al trabajador extranjero (CITE) en cada una de las
capitales de provincia de la Comunidad, contando con un
asesor/asesora en inmigración contratado a jornada
completa en todas ellas, excepto Valladolid que cuenta
con dos asesores.

Desde mayo del 2005 el servicio se ha ampliado en 8
centros de asesoramiento comarcales en las localidades
de: Arenas de San Pedro, Aranda de Duero, Miranda de
Ebro, Ponferrada, Béjar, Cuéllar, Medina del Campo y
Benavente. No obstante esta ampliación, la asesora del

CITE Salamanca continúa desplazándose a Ciudad
Rodrigo, donde presta atención todos los lunes, desde
marzo de 2004. La asistencia jurídica especializada se
completa con los servicios de abogados en materia de
extranjería en alguna de las provincias con mayor
número de consultas, como Valladolid, Salamanca y
León.

El programa de los centros de atención a inmigrantes
también cuenta con un coordinador técnico a nivel
regional ubicado en Valladolid.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3626-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3626-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a número de subven-
ciones a las organizaciones empresariales con relación a
la población inmigrante, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603626, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de subvenciones a las orga-
nizaciones empresariales con relación a la población
inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.
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Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3627-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3627-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a los programas
realizados de integración social y laboral para la
población inmigrante, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603627, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de subvenciones a las orga-
nizaciones empresariales con relación a la población
inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales

(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

CECALE

Las acciones ejecutadas por CECALE van dirigidas
fundamentalmente a la empresa; no obstante, en todas las
provincias de la Comunidad, a través de los Gabinetes y
Servicios de las Asociaciones Empresariales, se han
realizado acciones de información y asesoramiento a
todas las partes implicadas en los procesos de contra-
tación sobre tramitación legal, ofertas de empleo, etc.

Destacamos las más significativas:

En Burgos, a través de una circular remitida a todos
los sectores empresariales se ha informado sobre el
procedimiento de contratación de extranjeros.

En Palencia, cerca de 2.000 empresarios recibieron
información escrita sobre actuaciones en materia de
inmigración: trámites legales, bolsa de empleo, etc.

En Valladolid se ha procedido a la edición de 1.200
dípticos informativos sobre el proyecto P-i-ACTIVA,
difundidos en reuniones y jornadas de estudio, ofertando
los servicios de información en materia de inmigración.

CECALE mantiene actualizada su página web en
temas de inmigración.

Igualmente, el portal de Internet de FAE, CONFAES
y FOES mantiene actualizada la página de inmigración.

UGT

El trabajo de información y orientación a la
población inmigrante se realiza fundamentalmente a
través de los Centros de Atención a Inmigrantes.
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En ellos se realizan acciones individualizadas para
detectar las necesidades de cada uno de los usuarios,
actuando de la siguiente forma:

Cuando un usuario acude al centro por primera vez se
lleva a cabo una entrevista personalizada, con el fin de
detectar sus necesidades y ofrecerle asesoramiento
personalizado. Una vez analizada la situación, se elabora
un programa de actuación individualizado, haciendo un
seguimiento del trámite o situación a resolver.

Con estos itinerarios personalizados, se prentende
que los centros de asesoramiento repartidos por todas las
capitales de provincia de la Comunidad, sirvan de
espacio donde el inmigrante pueda realizar las consultas
laborales y de extranjería que considere convenientes
sobre su situación de renovación u obtención de docu-
mentación.

Si procede realizar algún tipo de tramitación o segui-
miento en cualquiera de los campos: legal, laboral o
social, se procede a la apertura de un expediente,
implicando, en gran número de ocasiones, la preparación
y aportación de documentación. La apertura del expe-
diente y la correspondiente tramitación de la documen-
tación o la investigación sobre el estado de la misma,
implica la necesidad de mantener un contacto periódico
con el usuario. De esta forma se hace el seguimiento de
las inserciones laborales, con el objetivo de que éstas
cumplan con todas las garantías legales.

CC OO

Las actuaciones de orientación e información a la
población inmigrante se realizan a través de los Centros
de Información al Trabajador Extranjero (CITES).
Actualmente 10 técnicos prestan el servicio, con otro
técnico que realiza funciones de coordinación general. A
ello se añade, en los casos que se necesita, un refuerzo a
la atención legal por abogados.

La atención se presta de forma grupal y personalizada
en dos fases:

Servicio de Información y Asesoramiento a Inmi-
grantes. Se prestan tareas de información, orientación,
asesoramiento, tramitación en materia laboral, infor-
mación de normativa de extranjería, obtención de
nacionalidad, permisos de trabajo, etc...

Integración laboral. Se realiza orientación y asesora-
miento, difusión del programa entre el colectivo inmi-
grante, derivación a recursos y servicios específicos,
seguimiento de los trabajadores en empresas, formación,
prevención de riesgos laborales, etc.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO - SERVI-
CIO PÚBLICO DE EMPLEO

Durante los años 2003, 2004 y 2005 se han
convocado subvenciones para la realización de Acciones
de Información, Orientación, Formación e Inserción
Laboral dirigidas a Inmigrantes, en desarrollo del

Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
Población Inmigrante de Castilla y León. Estas actua-
ciones constituyen un programa específico de inte-
gración social y laboral, realizándose acciones de infor-
mación y orientación, cursos de formación, seguimiento
de la inserción, y en ciertos casos, un itinerario
completo.

El Servicio Público de Empleo tiene como compe-
tencias la intermediación laboral, gestión y tramitación
de las ofertas de empleo, programas de ayuda a la
búsqueda de empleo, acciones de mejora de empleo,
asesoramiento y orientación profesional y laboral. La
población inmigrante tiene acceso, por su condición de
desempleado o trabajador a todos los servicios ofrecidos
por el Servicio Público de Empleo, en las materias que
son de su competencia y, tanto en los Servicios
Centrales, Gerencias Provinciales como en cada una de
la Oficinas de Empleo, se informa y orienta a la
población inmigrante en cumplimiento de lo establecido
como Objetivo 3 en el Acuerdo para la Integración
Social y Laboral de la Población Inmigrante, sin
perjuicio de la existencia de programas específicos,
como es el caso mencionado en el apartado anterior.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3629-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3629-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a medidas adoptadas
para reforzar el Servicio Público de Empleo en el medio
rural, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603629, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas adoptadas para reforzar
el Servicio Público de Empleo en el medio rural.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
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prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

El Servicio Público de Empleo ha realizado un
importante esfuerzo, desde la fecha de su creación, para
reforzar su plantilla y dotar de recursos económicos y
materiales los Servicios Centrales, las Gerencias Provin-
ciales y las Oficinas de Empleo, prestando especial
atención a aquellas zonas rurales que presentan mayores
necesidades, por su ubicación territorial o por las carac-
terísticas de su población. Así, desde la puesta en funcio-
namiento del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León el 1 de enero de 2004, con datos a fecha 31 de julio
de 2005, se ha producido un incremento del 16,18% en
recursos humanos, pasando de 890 a 1.034 efectivos.

El Servicio Público de Empleo ha puesto en marcha
diversos programas de actuación, que si bien afectan de
forma genérica diversos colectivos de desempleados,
resulta singularmente beneficiada la población inmi-
grante. Éste es el caso de las subvenciones para la puesta
en práctica de programas experimentales de empleo, que
persiguen la efectiva inserción de los desempleados y
donde la población emigrante constituye un colectivo
prioritario a atender e insertar en el mercado laboral. En
esta misma línea se encuentran las acciones de orien-
tación profesional para el empleo y asistencia para el
autoempleo, donde se valora favorablemente a aquellas
entidades que desarrollen acciones en zonas donde los
medios propios de la Comunidad Autónoma resulten
insuficientes para atender las necesidades de actuación

de cada provincia, reforzando de esta forma la cobertura
territorial de actuación del Servicio Público de Empleo.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3630-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3630-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a divulgación de infor-
mación en varios idiomas a la población inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603630, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la divulgación de información en
varios idiomas a la población inmigrante.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Los Agentes Sociales firmantes del Acuerdo para la
Integración Social y Laboral de la población inmigrante
de Castilla y León 2003 - 2005 han editado el siguiente
material informativo en varios idiomas:

CC OO

Carteles (dos tamaños, 5.000 unidades, con el tema
en 5 idiomas: castellano, inglés, francés, búlgaro y
árabe).

Trípticos informativos bilingües (20.000 unidades, en
5 idiomas: castellano, inglés, francés, búlgaro y árabe).

UGT

Campaña de dípticos "Por una inmigración que
respete los derechos de los trabajadores".

Elaboración de una guía "Guía del inmigrante".

Ambas publicaciones se realizaron en varios idiomas:
español, francés, búlgaro, inglés y árabe.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3631-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3631-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a relación de puestos de
trabajo necesarios para la población inmigrante,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603631, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la relación de puestos de trabajo
necesarios para la población inmigrante.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Si bien dentro del ámbito de gestión de las compe-
tencias que tiene encomendadas el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León no se ha celebrado ningún
acuerdo de carácter sectorial o empresarial que tenga
como objetivo determinar la necesidad de puestos de
trabajo para trabajadores extranjeros en España, cabe
mencionar la Circular conjunta de las Direcciones
Generales de Ordenación de Migraciones y el entonces
Instituto Nacional de Empleo, de 4 de septiembre de
2002, relativa a la determinación del contingente de
trabajadores extranjeros. En ella se establece un procedi-
miento de análisis del mercado laboral, en el que con la
participación de las distintas administraciones públicas,
estatal y autonómica, y de las organizaciones empresa-
riales y sindicales más representativas, en el seno de las
comisiones ejecutivas provinciales del INEM, se elabora
y aprueba la propuesta concreta de contingente
provincial, para su posterior remisión al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3632-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3632-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a número de cursos
realizados para el personal docente en materia de inmi-
gración, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603632, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de cursos realizados para
personal docente en materia de inmigración.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Las acciones realizadas son las siguientes:

UGT

Año 2003: 2 Cursos de Formación de formadores
para técnicos de inmigración.
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Año 2003: Curso de formación intercultural

Año 2004: Curso de formador de formadores.

Año 2005: Se ha programado la realización de un
"Seminario de formación de formadores: Atención plena
al nuevo inmigrante y jornada sobre integración del
inmigrante".

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3633-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3633-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a número de cursos de
mediadores sociolaborales en materia de inmigración,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603633, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de cursos de mediadores
sociolaborales en materia de inmigración.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Las acciones realizadas son las siguientes:

CC OO

• Curso de formación para técnicos de inmigración
de los CITE Castilla y León, los días 19 y 20 de
junio de 2003.

• Curso de formación técnica para los CITE, sobre
inmigración, extranjería y asilo (básico), celebrado
en marzo del 2004 en Valladolid.

• Curso de formación técnica para los CITE sobre
inmigración, extranjería y asilo (profundización),
celebrado del 23 de mayo al 23 de junio de 2005.

• Ponencias en los cursos formativos organizados
por la Fundación Formación y Empleo (FOREM)
de Castilla y León, en las ciudades de León
(29/03/04) y Valladolid (19/04/04).

• Jornadas de formación sobre el proceso de norma-
lización el 11/01/05.

• Jornadas de formación para asesores de los CITE
comarcales, en mayo y junio de 2005.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• Año 2003: Dos Cursos de mediadores socio-
laborales.

• Año 2004: Curso de formación de agentes y
mediadores interculturales, y un curso de volun-
tariado intercultural.

• Año 2005: Curso de formación para técnicos de
programas de atención a inmigrantes; Curso de
animador socio-cultural.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3634-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3634-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a los incentivos y
subvenciones a la creación de empleo y autoempleo
realizados, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603634, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a incentivos y subvenciones a la
creación de empleo y autoempleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos
gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

Las acciones realizadas son las siguientes:

CC OO

• Acciones de orientación laboral individualizada a
través de los Centros de Información al trabajador
extranjero (CITES), de forma grupa l y persona-
lizada, en los que se incluye también el ámbito del
autoempleo.

UGT

• A través de sus servicios llevan a cabo todos los
trámites administrativos necesarios para que un
ciudadano extranjero pueda trabajar por cuenta
propia. Estas acciones van desde la modificación de
la autorización, hasta poner en conocimiento del inte-
resado los diferentes trámites administrativos para
poner en funcionamiento el proyecto empresarial,
constituyendo actuaciones de fomento del auto-
empleo.

CECALE

• En noviembre de 2003: Curso sobre técnicas y habi-
lidades socioinformáticas de adaptación al empleo.

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN Y SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

• En el año 2003: Taller prelaboral y Curso de infor-
mación y motivación para el autoempleo.

• En el año 2004: Taller prelaboral.

• En el año 2005: Talleres de búsqueda de empleo,
legislación básica y motivación. Curso "Acción
formativa hacia el autoempleo".

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3635-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3635-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a programas de acciones
formativas sobre la integración realizadas para alumnos
nacionales e inmigrantes, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603635, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los programas de acciones
formativas sobre la inmigración realizados para alumnos
nacionales e inmigrantes.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

En el ámbito formativo se ha promocionado al
colectivo inmigrante como colectivo destinatario o bene-
ficiario de las ayudas del Plan Regional de Empleo, dada
su condición de colectivo especialmente desfavorecido,
entre otros, a fin de facilitar su integración social y
laboral. En otros supuestos se ha optado por desarrollar
programas específicos destinados a dicho colectivo,
teniendo en cuenta sus necesidades peculiares.

Por otra parte, no hay que olvidar que los inmi-
grantes, por su condición de desempleados o traba-
jadores, son un colectivo incluido en el ámbito de
actuación general de la Administración competente en
materia de empleo y, por lo tanto, participan en las
acciones formativas, de orientación y de intermediación
laboral en las que se incluyen tanto alumnos nacionales
como inmigrantes, circunstancia que facilita la inte-
gración real, evitando un tratamiento diferencial donde
no exista necesidad, circunstancia que obstaculizaría el
desarrollo pleno de las potencialidades y competencias
del trabajador inmigrante.

El criterio de integración se ha plasmado en la
ejecución del Programa específico dirigido exclusi-
vamente al colectivo de inmigrantes, desarrollado desde
el año 2003, para la realización de acciones de infor-
mación, orientación, formación e inserción laboral
dirigidas a inmigrantes, con el fin de favorecer la incor-
poración al mercado de trabajo a los inmigrantes resi-
dentes en nuestra Comunidad, mediante acciones inte-
gradas de recualificación de su competencia profesional.
En este Programa se atienden las necesidades específicas
de personas inmigrantes que tienen dificultades para
realizar las acciones programadas destinadas a traba-
jadores y desempleados tanto nacionales como
extranjeros, permitiéndose así una formación y orien-
tación previa que lleva a su integración y capacitación
para ser beneficiarios de ulteriores acciones dentro de la
programación general.

Por otra parte, en todas las convocatorias de subven-
ciones desarrolladas en cumplimiento del Plan Regional
de Empleo, que por razón de la tipología de las acciones
a ejecutar se puede efectuar una discriminación positiva,
se ha incluido el colectivo de inmigrantes como
colectivo desfavorecido, estableciendo como criterio de
selección prioritario de las acciones a programar aquellas
en las que se actúa sobre personas inmigrantes.

En materia de Formación Profesional Ocupacional,
las acciones realizadas han sido las siguientes:

• Programa de Formación Profesional Ocupacional:
Cursos de Formación Profesional Ocupacional
dirigidos a personas desempleadas, amenazadas de
exclusión del mercado laboral y a trabajadores de
PYMES.

• Programa de Orientación, Formación e Inserción
Profesional: Itinerarios formativos integrados de
orientación, formación e inserción profesional para
mejorar la capacidad de inserción de los desem-
pleados.

• Programa de Formación y Orientación de personas
que alternan situaciones de desempleo y de actividad:
Itinerarios formativos integrados de formación y
orientación profesional para mejorar la cualificación
profesional y las posibilidades de consolidación
laboral de los trabajadores de PYMES que alternan
situaciones de ocupación y desempleo.

• Programa de Formación Profesional Ocupacional de
mujeres en actividad de alta demanda y en el ámbito
de las nuevas tecnologías: Cursos de Formación
Profesional Ocupacional para incentivar la cualifi-
cación profesional de las mujeres en profesiones
tradicionalmente no feminizadas, así como su orien-
tación y formación en el uso de las nuevas tecno-
logías.

• Programa de Formación Profesional Específica
realizada por empresas con compromiso de contra-
tación: Acciones de Formación Profesional Ocupa-
cional desarrolladas por empresas de nueva implan-
tación en el territorio de la Comunidad o con
ampliación de sus plantillas por la puesta en marcha
de nuevos procesos productivos.

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Adjunto remito a V.E. contestación a la Pregunta
para respuesta escrita, P.E./0603635, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador D. JOSÉ
MORAL JIMÉNEZ, del Grupo Parlamentario
SOCIALISTA.

Valladolid, a 20 de septiembre de 2005.

El DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 3636-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 3636-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a iniciativas de
formación en competencias lingüísticas desarrolladas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603636, formulada por el Procurador D. José
Moral Jiménez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a iniciativas de formación lingüística
con la población inmigrante.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

El Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población inmigrante de Castilla y León 2003-2005
prevé la realización de las actuaciones necesarias para
lograr los objetivos previstos en el mismo. La ejecución
del citado Acuerdo se ha realizado, en periodos anuales,
mediante la firma de Convenios de Colaboración entre la
Administración y los Agentes Económicos y Sociales
(Año 2003) o a través de Resoluciones del Presidente del
Servicio Público de Empleo que desarrollan otros
Acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la misma
cuestión (Años 2004 y 2005). En todos los casos se
incluye, con carácter genérico, la realización de actua-
ciones subvencionables, determinándose la cuantía de la
subvención de modo global.

Las partes firmantes del Acuerdo consideraron que
dicha fórmula permitía una mejor y más eficaz ejecución
de las acciones más necesarias en cada momento, inci-
diendo de forma coordinada en los objetivos prioritarios,
y permitiendo el reajuste de actuaciones y un mayor
aprovechamiento de los medios materiales y humanos.
Por ello, no se establecieron cuantías limitadas para el
cumplimiento de cada uno de los objetivos. En este
sentido, no se han liquidado los gastos por acciones
concretas y determinadas, sino mediante una justifi-
cación por conceptos, teniendo en cuenta que muchos

gastos, como son los de personal, gastos generales,
trabajos realizados por los propios técnicos de la Admi-
nistración y de los Agentes Económicos y Sociales, por
su propia naturaleza, son comunes a la realización de
todas las medidas y acciones concretas para el cumpli-
miento de los objetivos previstos en el Acuerdo.

A continuación se indican las iniciativas en
formación lingüística de la población inmigrante:

Año 2003:

• Curso de español para extranjeros.

• 2 Cursos de formación lingüística.

• Taller intercultural y educación vial.

Año 2004:

• Curso de español para inmigrantes.

• Curso sobre alfabetización. (Entre septiembre de
2003 y junio de 2004).

• Curso de alfabetización.

• Curso de español para extranjeros. (Desde 2003
hasta marzo de 2004).

• Curso de idioma castellano y habilidades sociales.

Año 2005:

• Curso de formación en lengua castellana.

• Curso de alfabetización.

• 3 Cursos de formación en el idioma español.

Se han relacionado las acciones realizadas por los
Agentes Económicos y Sociales, así como las finan-
ciadas por el Servicio Público de Empleo a través de la
convocatoria de subvenciones para la realización de
acciones de información, orientación, formación e
inserción laboral dirigidas a inmigrantes que se realiza
desde el año 2003, y que constituye un programa
integrado de recualificación de la competencia profe-
sional.

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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